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REGLAMENTO GENERAL 



Uruguay Kart Series del año 2018
ARTÍCULO 1 
CONDICIONES:

1.-El Club Ciclista Douglas Gilles organizará (eventualmente co-organizará) el Uruguay Kart Series (UKS) del año 2018, en un todo de acuerdo con el Código Deportivo Internacional (CDI), el Reglamento Internacional de Karting de la CIK‑FIA, así como el presente Reglamento Técnico y Deportivo y los Reglamentos Particulares de cada fecha.
1.2-Es un campeonato del tipo “OPEN”. Los pilotos uruguayos deberán competir con Ficha Médica vigente, Permiso de Menor vigente (si fuese el caso) y Licencia FUK vigente. Los pilotos extranjeros deberán competir con la Licencia de su país vigente y carta-autorización de la entidad rectora de su país.
ARTÍCULO 2 
CATEGORIAS:

El referido Campeonato se realizarán en las siguientes Categorías: CADETES, CG 125 4 T, JUNIOR IAME, JUNIOR MAX, MASTER, SENIOR, SENIOR A, SHIFTER 200, SHIFTER 200 PRO, SUPER SHIFTER 250, PROMOCIONAL. 

ARTÍCULO 3


          EDADES:

CADETES
                             Desde 9 años cumplidos hasta 12 MAXIMO
MASTER

De 15 AÑOS en adelante 

CG 125 4T
De 15 AÑOS cumplidos EN ADELANTE

SENIOR

De 25 AÑOS cumplidos EN ADELANTE
SENIOR A
De 40 AÑOS cumplidos EN ADELANTE

JUNIOR IAME Y MAX
De 12 AÑOS hasta 16 MÁXIMO
SHIFTER 200
De 15 AÑOS en adelante

SHIFTER 200 PRO
De 40 AÑOS en adelante

SUPER SHIFTER 250  
De 17 AÑOS en adelante
La edad mínima “cumplida” se refiere a “cumplida” al 1ro. de marzo de 2018, inclusive.

La edad máxima a considerar será la que el postulante cumpla durante el transcurso de la temporada de que se trate. 

ARTÍCULO 4 
                           AUTORIDADES DE LAS COMPETENCIAS:

A.- Estas serán aprobadas por el Consejo Directivo de la F.U.K. en sesión ordinaria. 

B.- Las Autoridades de la Prueba están facultadas por la FUK para tomar prueba de suficiencia a todo piloto que debute o que ascienda de Categoría. 

ARTÍCULO 5                                      FORMAS DE COMPETENCIA:

A: ENTRENAMIENTOS: 

A1- Los días, horarios y duración de los entrenamientos oficiales por categoría, se ordenarán de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Particular. 

A2- Siempre y cuando se compita en dos días, previo a la Clasificación debe existir un entrenamiento de diez minutos de duración mínima. Por razones fundadas, los Comisarios Deportivos actuantes tendrán la potestad de acortar o suprimir dicha tanda de entrenamiento.

A3- La pista permanecerá cerrada los días jueves y viernes previo a la Fecha salvo autorización expresa del ORGANIZADOR. 
B: CLASIFICACION. La clasificación se realizará por categorías, separadas en el orden que se hará constar en el Reglamento Particular de la Fecha. Su duración será de 6 (seis) minutos para CADETES y de 5 (cinco) minutos para las restantes Categorías.
Comienza la clasificación en el momento de abrirse la pista y se cierra con bandera a cuadros a los minutos que le correspondan a cada categoría. Todo piloto que se encuentre circulando en pista completará su giro hasta pasar por la bandera a cuadros, luego de lo cual se dirigirán al parque cerrado.

La toma de tiempos se realizará en conjunto a toda la categoría, en caso de considerarlo conveniente los Comisarios Deportivos podrán dividir la categoría en grupos, instrumentando la cantidad de pilotos que los integren. Cuando se dividan las categorías en grupos, los Comisarios Deportivos identificarán a los integrantes de cada grupo y estos deberán salir en el orden que se les haya indicado, no se admitirán los cambios de grupo clasificatorio.

Para las categorías en que se decida clasificar en dos o más grupos, si las condiciones climáticas son adversas, los Comisarios Deportivos tendrán la potestad de largar la clasificación en un solo grupo, con todos los pilotos de esa categoría juntos. En este caso se sumará el tiempo que el reglamento indica para cada grupo; por razones de fuerza mayor luego de iniciado el cronometraje en conjunto, los Comisarios Deportivos podrán dar por finalizada y validada la clasificación.  

El ingreso a parque de abastecimiento para clasificación podrá realizarse hasta 10 (diez) minutos antes del horario que le corresponda a la categoría en cada grupo, luego de lo cual se cerrará el ingreso.

Todos los competidores deberán estar presentes en la pre grilla cuando le toque el turno a su respectiva Categoría. De no proceder así, el piloto perderá el derecho a realizar la clasificación debiendo largar al final de la grilla. Si fuese más de uno, se sortearán las posiciones. Desde el ingreso a pre grilla y hasta ser liberados por los Comisarios Técnicos se encuentran en régimen de carrera.

El piloto que por cualquier razón haya entrado a boxes, será excluido.

El piloto que por cualquier razón haya entrado a parque cerrado o zona de reparación no podrá continuar con la Clasificación, debiendo presentarse al control Técnico en parque cerrado. Bajo cualquier circunstancia, el kart debe ir a parque cerrado. Los karts que se quedan en pista, en clasificación deben ser levantados ÚNICAMENTE por el vehículo levanta-kart oficial de la carrera.

POLE POSITION. El primer lugar en la grilla de largada de la primera Final, será adjudicado a aquél piloto que haya logrado completar el circuito en menor tiempo. Los demás competidores se ordenarán también en función del mejor tiempo de vuelta logrado por cada uno de ellos.

En caso de empate, se decidirá por el tiempo de la segunda mejor vuelta lograda por cada piloto involucrado, y de persistir la situación se seguirá el mismo criterio atendiéndose a las siguientes mejores vueltas de cada uno.

El poleman tendrá derecho a elegir el lugar de partida, a la derecha o a la izquierda, cambiando solamente primero y segundo.

Si un competidor alcanza a otro durante las Clasificaciones no se admitirán ninguna clase de reclamos por este motivo.

C: COMPETENCIAS.- 

C.1. FORMATO:

Por cada fecha válida para el Uruguay Kart Series (UKS), cada categoría disputará una Pre Final y una Final, en las que participarán todos los pilotos inscriptos (y habilitados) en sus respectivas categorías, con excepción de aquéllos que por medidas disciplinarias o técnicas estén impedidos de hacerlo. 

El orden de largada de la Pre Final estará dado por el orden de la clasificación.

El orden de llegada de la Pre Final, determinará el orden de largada de la Final.

El podio de la categoría se determinará por el resultado de la Final. Se premiará a los tres mejores de cada categoría.

La Pre Final y la Final puntuarán para el Campeonato en disputa, conforme a lo que se dispone en el capítulo de “Sistema de Puntajes”, sumándose los puntos obtenidos en cada una de ellas por cada piloto.

SENIOR y SENIOR A: Participarán en forma conjunta todos los inscriptos habilitados. El podio general de la Fecha se conformará de acuerdo al resultado de la Final. Por su parte, los pilotos que compitan en SENIOR A tendrán puntuación y podio por separado. Los pilotos que compitan en SENIOR A deben informarlo en el Control Administrativo. 
SHIFTER 200 y SHIFTER 200 PRO: Participarán en forma conjunta todos los inscriptos habilitados. El podio general de la Fecha se conformará de acuerdo al resultado de la Final. Por su parte, los pilotos que compitan en SHIFTER PRO tendrán puntuación y podio por separado. Los pilotos que compitan en SHIFTER PRO deben informarlo en el Control Administrativo. 

C.2. PILOTO INVITADO 

En las categorías Shifter 200, Pro y Super 250, Senior y Senior A se podrá OPCIONALMENTE, incorporar la participación de un piloto invitado en cada Fecha.

Se considera piloto invitado a quien posea ficha médica de karting o automovilismo. Todo piloto que halla intervenido en al menos una Fecha del Campeonato UKS 2018 como Piloto Titular, no podrá competir en calidad de Piloto Invitado. En contrapartida, un Piloto Invitado podrá transformarse en Piloto Titular durante el transcurso del certamen y puntuará para el mismo, a partir del momento que asuma esa condición.
El piloto INVITADO, será quien clasifique y quien compita en la Pre Final en tanto que el piloto Titular es quien compite en la Final.
El piloto invitado no suma puntaje personal para el campeonato, sus puntos suman para el piloto titular pero figurará como inscripto y subirá al podio con el titular.

Solo se podrá competir con un solo chasis para los dos pilotos.

Es importante tener en cuenta que a los efectos del Organizador y de la FUK (Fiscalizador), el piloto TITULAR será a quien se le asimilen no solo los puntos, sino las sanciones que le quepan al piloto invitado.

C.3.- RECORRIDOS – PRE FINALES: Cadetes: El recorrido mínimo es de 10 km. Master y Junior: El recorrido mínimo es de 13 km. Senior: El recorrido mínimo es de 15 km. CG 125 4 T, Shifter 200 y Super Shifter 250: El recorrido mínimo es de 11 km. FINALES: : Cadetes: El recorrido mínimo es de 15 km. Master y Junior: El recorrido mínimo es de 20 km. Senior: El recorrido mínimo es de 25 km. CG 125 4 T, Shifter 200 y Super Shifter 250: El recorrido mínimo es de 17 km.
Los Comisarios Deportivos tendrán la potestad de acortar estas distancias cuando el número de competidores no supere los 5 (cinco) pilotos en la línea de largada en 30% del recorrido previsto o a su criterio por razones de fuerza mayor.

Los karts que quedan en pista en carrera o en clasificación, deben ser levantados ÚNICAMENTE por el vehículo levanta-kart oficial de la carrera.

Durante el desarrollo de las Carreras está prohibido circular en pistas secundarias si las hubiera, así como calentar motores o cubiertas en calle de boxes, pre-grilla y parque cerrado.

C.3.- QUEDA PROHIBIDA LA VUELTA DE HONOR. Una vez bajada la bandera a cuadros, los pilotos deben ir al área de Parque Cerrado.

C.4.- PISTAS SECUNDARIAS.
Durante el desarrollo de cada Fecha, queda prohibido circular en pistas secundarias, así como calentar motores o cubiertas en calle de boxes o pre-grilla.

Toda transgresión a lo que precede será sancionada. Toda reiteración será considerada por los Comisarios Deportivos para establecer penas más severas. 

C5.- CATEGORIAS QUE COMPITAN JUNTAS (Carreras): En caso de que dos Categorías compitan en forma conjunta en pista, se ordenará respetando el mejor tiempo en Clasificación del poleman de la categoría más veloz, ubicándose todos los pilotos de su categoría en la forma tradicional prevista más arriba. A una distancia (que indicarán los Comisarios Deportivos) del último de la categoría más veloz, se ubicará el poleman de la categoría más lenta y con él los demás pilotos de su categoría en la forma tradicional prevista más arriba. No podrá ocuparse el último casillero que eventualmente deje libre la categoría más rápida.

Las grillas se ordenarán separadamente por categoría conforme a lo previsto en C.1. y de la forma ya indicada en el párrafo anterior.

C6.- COMPETENCIA DETENIDA: En caso de ser detenida una competencia por razones de fuerza mayor se deberá actuar como sigue: Se detiene la competencia con bandera roja, y los pilotos se dirigirán en régimen de parque cerrado al lugar que los Comisarios Deportivos de pista indiquen.

Si se han recorrido menos de 2 vueltas, se reiniciará la competencia luego de 15 minutos, en las posiciones originales de largada y con la misma cantidad de vueltas.

Si se han recorrido más de 2 vueltas pero menos de 2/3, se reiniciará la competencia luego de 15 minutos según las posiciones de la vuelta anterior a ser detenida, y se la completará por las vueltas pendientes. En los casos de detención de la competencia por lluvia, para su posterior inicio se podrán, con asistencia externa, realizar ajustes de puesta a punto y reparaciones que no impliquen el cambio del conjunto motor, chasis y corona.

Si se ha recorrido 2/3 o más se dará por finalizada la competencia con Bandera Roja y se clasificará por la vuelta anterior a ser detenida, los pilotos se dirigirán al Parque Cerrado.

C7.- REPARACIONES: Previo a la largada de una competencia solo se podrá recibir asistencia externa en la pre-grilla. Después que el Kart se ha puesto en
 movimiento y necesite ayuda externa, podrá ser empujado hasta 30 metros siguientes a la línea que marca el final de la Pre Grilla. Si en esa distancia no arranca, el kart debe regresar a la zona de Pre Grilla. Luego de subsanado el problema podrá largar desde allí ubicándose en la última posición de la formación.
Las reparaciones en grilla de partida, serán efectuadas solo por el piloto y se permitirá solamente el cambio de bujías, Esto no cuenta para la categoría CADETES la cual autoriza a un mecánico a cambiar la bujía.

Si tuviera un desperfecto y se detiene dentro de la pista durante el desarrollo de la competencia, no pueden recibir ayuda externa, salvo la prevista en el Art. 16 de este reglamento.

Si el piloto se detiene para reparar durante el desarrollo de cualquiera de las dos finales, en ZONA DE REPARACION, podrá reparar por sus propios medios o con la asistencia de 1 (un) mecánico autorizado a ingresar por los Comisarios Deportivos. Ambos están autorizados a recibir los elementos necesarios para solucionar el problema.

C8.- DE LAS LARGADAS: Se establece que en la pre grilla y/o grilla de partida, se permitirá el acceso solamente al competidor y dos personas autorizadas. 

C8.1.- – Procedimiento de Largada

A) La señal de partida debe ser dada por medio de semáforo.

B) El tipo de largada debe estar especificado en el Reglamento Particular de la Prueba y puede ser únicamente del tipo “Largada en marcha” o “Largada de parados”.

La grilla de partida estará constituida por dos filas de karts. 

C) Dos carriles de 2 metros de ancho, bordeados por líneas pintadas, de 110 metros de largo previos a la línea de partida. 

D) Ni bien el Largador o Director de la Prueba indican con bandera verde que los karts pueden partir, los pilotos “están a las órdenes del Largador o el Director de la Prueba” no pueden recibir ningún tipo de ayuda exterior.

Aquel piloto que no este a disposición a tiempo con su kart en condiciones de marcha, será autorizado a dejar el parque de abastecimiento únicamente por el Director de la Prueba o por el oficial a cargo del Parque de Abastecimiento.

E)  El número de vueltas previas se indicará en el Brieffing. De acuerdo a lo estipulado en el Brieffing, los karts darán aproximadamente una vuelta previa antes que se pueda dar la señal de largada. Quedan prohibidos los adelantamientos so pena de sanciones.

Si un piloto por cualquier razón se detiene en la vuelta previa, no se le permitirá reanudar la marcha hasta tanto sea pasado por toda la formación de competidores que se aprestan a largar la competencia. Si intentara reiniciar la marcha por delante de la formación con la intención de que los líderes le alcancen, se le excluirá de la competencia con bandera negra.

F) Con el afán de reubicarse en su posición de largada, se prohíbe el uso de cualquier otra pista que no sea la utilizada para la carrera.

En caso de largadas en movimiento, un competidor que se haya retrasado, tendrá la posibilidad de reubicarse en su posición de largada únicamente si esta maniobra no significa un riesgo para otros pilotos, en todos los casos, siempre antes de haber alcanzado la línea roja, pintada en la pista, e individualizada en el Brieffing por el Director de la Prueba o los Comisarios Deportivos. 

En caso de partidas detenidas, un piloto que se ha demorado, podrá ubicarse en su lugar hasta antes que se encienda el semáforo rojo.

G) Si se considera por parte del Largador, Director de la Prueba o Comisarios Deportivos, que un competidor ha sido perjudicado por el error de otro piloto, estos podrán detener la “vuelta de formación” o “vuelta previa” y reiniciar el procedimiento de largada nuevamente, sobre la base de la grilla original o permitir al piloto perjudicado reubicarse en su posición.

H) El Largador podrá dar la señal de largada ni bien se encuentre satisfecho con la formación, apagando la luz roja.

I) En caso de repetidas falsas largadas o incidentes en la o las vueltas previas, el Director de la Prueba, podrán detener el procedimiento de largada por medio de una Bandera Roja e informar a los Comisarios Deportivos, quienes podrán sancionar a los involucrados.

De acuerdo a las circunstancias, se instrumentara un nuevo procedimiento de largada inmediatamente o dentro de los 30 minutos siguientes a la detención de la competencia. Las posiciones en la grilla serán las mismas que en el procedimiento original, salvo que otra cosa resolvieren los Comisarios Deportivos conforme a lo antedicho. Todos los pilotos presentes en la grilla, sumados a quienes pudieran estar en la zona de reparación, pre grilla o zona de abastecimiento serán incluidos para largar una nueva Vuelta Previa.

J. Cualquier intento de adelantamiento, demorar la largada, o salir de los carriles pintados antes de que se apague el semáforo deberá ser sancionado de acuerdo al articulo “2.24 of the General Prescriptions” del reglamento CIK/FIA. 

C8.2.-Largadas en marcha para karts directos y/o con embrague y/o con cambios.-

Al final de la vuelta previa, los pilotos deberán circular a velocidad reducida entre 30 y 50 kilómetros por hora –según lo indicado en el Brieffing por los Comisarios Deportivos- en dirección a la línea de largada, en dos filas de karts, alineados con los carriles pintados en la pista.

Aquellos pilotos que salgan de los carriles serán pasibles de sanciones por parte de los Comisarios Deportivos, sobre la base de 3 segundos para el caso de salir dos ruedas del carril y hasta 10 segundos por salir cuatro ruedas del carril. Un piloto que exceda la velocidad permitida, será pasible de sanciones impuestas por los Comisarios Deportivos. 

D.- CAMPEONATO: 

D1.- URUGUAY KART SERIES: Se efectuará el Campeonato Uruguay Kart Series (UKS) a 3 (tres) Fechas. En cada una de sus Fechas se realizarán una Pre Final y una Final por cada Categoría. Todas las categorías habilitadas deben competir en cada una de las Fechas programadas.

Para otorgar el título de Campeón, la categoría deberá haber realizado efectivamente las tres (3) Fechas previstas en el calendario.

A los efectos de definir las posiciones finales del mismo en todas las categorías, se sumarán todos los puntos obtenidos en las tres Fechas por todo concepto, según se dispone en este Reglamento (D. 2). 
El piloto que, previa aplicación de este procedimiento y en cada categoría, sume más puntos a lo largo del Campeonato, será proclamado Campeón de esa categoría, sin perjuicio de la condición especial establecida en D. 3.

D 2.- PARA OBTENER PUNTOS: En los Campeonatos Fiscalizados por F.U.K., es necesario que el piloto cumpla los 2/3 (dos tercios) del recorrido de cada Competencia para poder obtener puntaje. Se entiende por recorrido de cada Competencia el total de vueltas. En el caso que la operación para el cálculo del recorrido de la Competencia de como resultado números decimales, se redondea hacia arriba.

D 3.- SISTEMA DE PUNTOS: El sistema de puntos será el siguiente: 

Clasificación: 1 punto al poleman.

Pre Final: (Del 1º al 10º) 13-10-8-7-6-5-4-3-2-1

Final: (Del 1º. Al 10º) 25-20-16-13-11-9-7-5-3-1

D 4. EMPATES AL FINAL DEL CAMPEONATO: Se definirá primero por quien haya conseguido la mayor cantidad de primeros puestos en todas las finales del campeonato y así sucesivamente hasta el décimo lugar. En caso de subsistir el empate, se definirá por el mejor resultado en la última Final en la que hayan competido juntos.
ARTÍCULO 6       COMISARIOS TECNICOS Y REVISACIONES TECNICAS: 

Los encargados de la Revisión Técnica serán designados por el Organizador.

Luego de finalizadas las clasificaciones y las Competencias los Comisarios Deportivos y los Comisarios Técnicos decidirán que tipo de revisación se realizará y en donde se realizará la misma. 
Al momento de presentarse al pesaje, el mismo se realizará en las condiciones en que el vehículo haya terminado la carrera. Si durante el transcurso de la carrera al vehículo se le hubiera desprendido algún elemento, este no podrá ser agregado. Mientras el piloto espera su pesaje, NO puede recibir saludos de personas externas al Parque Cerrado, NO puede ingerir líquido alguno y en caso de medir el aire, debe hacerlo ÚNICAMENTE EL PILOTO. Al momento del pesaje, el casco personal debe estar BOCA ABAJO sobre la butaca.

ARTÍCULO 7 
            DE LOS PREMIOS:

Por Fecha de Campeonato serán para cada una de las Categorías tres (3) copas o trofeos en igualdad de tamaños para todas ellas. 

La presencia en la entrega de premios en el Podio en pista será obligatoria. Los pilotos deberán presentarse con la vestimenta de competición (mono) en forma correcta. La no observancia de esto acarrea una multa de U$S 100,oo y la misma debe ser abonada antes de los entrenamientos oficiales de la siguiente Fecha en la que el piloto participe.

ARTÍCULO 8 





INSCRIPCIONES:

A: El Organizador es quien fija el importe correspondiente de las inscripciones así como el procedimiento de la misma.

Las inscripciones fuera del plazo fijado por el Organizador deberán ser presentadas al Director de la Prueba quien podrá aceptarlas o no. El Organizador se reserva el derecho de fijar el monto de aquellas inscripciones que se realizan fuera del plazo indicado/informado oportunamente.

C: El piloto que se inscribe deberá abonar la inscripción de su categoría aunque no compita el día de la prueba. Si el combustible fuera a costo del piloto también lo deberá abonar. Antes de las pruebas de clasificación expira el plazo para regularizar la inscripción. El Organizador queda facultado para autorizar excepciones en cuanto a la fecha del pago de las inscripciones.

ARTÍCULO 9 
         SENSORES

El sensor deberá ir colocado en la cara interna del pontón izquierdo. Se entregarán sensores para cada piloto, con el cual se desarrollarán los cronometrajes y Competencias o entrenamientos. Es obligación de cada piloto el uso de estos sensores para quedar registrada su participación en las salidas a pista desde el primer entrenamiento oficial del día de la Competencia. Todo piloto que salga a pista durante los entrenamientos oficiales sin sensor será pasible de la sanción que los Comisarios Deportivos entiendan pertinente. El tomar inicio de la Competencia sin el correspondiente sensor implica que no será tomada en cuenta su participación, perdiendo las posiciones logradas.

Debiendo además cuidar el mismo así como el soporte durante clasificación, Competencia o entrenamientos. En caso de constatarse rotura y/o extravío, el piloto deberá hacerse cargo del costo de reposición del sensor valorado en US$ 550,oo (Dólares: quinientos cincuenta). En caso de fallar el sensor asignado durante la clasificación, al piloto se le cambiará el mismo debiendo largar al final de su categoría, no podrá volver a clasificar. Si fallara durante el desarrollo de la Competencia se decidirá su posición por la filmación de la línea de llegada y/o se tomará el planillaje manual realizado como respaldo si lo hubiera. La no devolución del sensor luego de finalizadas las Competencias, acarrea una multa de U$S 100.oo (cien dólares usa), hasta no cumplir con esta sanción no se le podrá aceptar la inscripción de las siguientes Fechas.

ARTÍCULO 10 
                             DE LA RECLAMACIONES Y APELACIONES:

10 A Reclamaciones: (Ver CDI Art. 172). Las reclamaciones deberán ser presentadas por los pilotos si estos son mayores de edad o concurrentes, al Director de la prueba o a los Comisarios Deportivos por escrito, firmadas y acompañadas de la suma de U$S 300,oo (Dólares: Trescientos). La presentación deberá hacerse dentro de la hora siguiente a la publicación en la pista de los resultados provisorios de la Competencia que se va a reclamar.

Citaciones: (Ver Art. 175 CDI). Tanto el reclamante como toda persona afectada en la reclamación, deben citarse con acuse de recibo, para ser escuchados inmediatamente después de presentadas las reclamaciones. Es válido para comunicar la citación la dirección de correo electrónico que el piloto notificó a la FUK para tal fin. 

10 B Apelaciones: (Ver CDI Art. 182). Las resoluciones de los Comisarios Deportivos o del Consejo Directivo de la F.U.K. para ser apeladas, se deben cumplir dentro de la hora siguiente a la sentencia comunicada al piloto y/o concurrente enterándolo de la misma contra firma, día y hora de la misma: con nota con intención de apelar la sentencia, acompañada con la caución de U$S 400,oo (Dólares: Cuatrocientos). El plazo para la presentación por escrito de la nota de apelación ante el Consejo Directivo de la F.U.K. expira 48 horas después de la presentación de la intención de apelar. Se considera como inicio del plazo para expedirse el Tribunal Arbitral las cero horas del día posterior al que se recibió la nota por parte del Consejo Directivo, teniendo el Tribunal Arbitral 30 días calendario para dar su fallo, luego de lo cual en caso de no expedirse se tomará de hecho como favorable al apelante y se le reintegrará la caución recibida. 
ARTÍCULO 11
         RESPONSABILIDADES:

Todos los pilotos y/o concurrentes por el solo hecho de inscribirse y/o participar en una Fecha del Campeonato Uruguay Kart Series (UKS) o en pruebas extra‑campeonato, lo hará bajo su absoluta responsabilidad o la responsabilidad de padres o tutores en el caso de menores de edad, no siendo en ningún caso la FEDERACION URUGUAYA DE KARTING, el Club organizador o las autoridades de la prueba responsables de los daños o accidentes que pudiesen ocasionarse así mismos o a terceros, ya sea durante los entrenamientos como durante las Competencias, o sea que todos los pilotos, concurrentes mecánicos o cualquier otra persona ligada a los pilotos intervinientes, eximen de hecho y de derecho y desligan de toda responsabilidad civil o penal a la Federación Uruguaya de Karting, al Club organizador y sus respectivas autoridades y a las autoridades de las competencias. 
ARTÍCULO 12
VESTIMENTA:

Es obligación de los pilotos en cualquier manifestación en la cual participen, tanto sea entrenamiento privado, oficial o durante el desarrollo de las competencias, utilizar vestimenta adecuada como medida de seguridad para su integridad física.

Dicha vestimenta (mameluco o mono, casco, guantes, calzado) tendrán homologaciones reconocidas por CIK‑FIA, CNK Y CBA, no autorizando la confección casera de los mismos.

Es obligatorio el uso de casco con Homologación CIK/FIA o SNELL de 2005 en adelante. La indumentaria deberá encontrarse dentro del plazo de vigencia establecido o recomendado por el fabricante y/o por las respectivas normas técnicas.

En las Categorías Promocional y Cadetes, los pilotos deberán utilizar en forma OBLIGATORIA el collarín protector de cervicales. En las restantes categorías, su uso es opcional.

ARTÍCULO 13 
      NÚMEROS:

El Campeón del Uruguay Kart Series de cada categoría tiene el derecho de utilizar el No. 1 al año siguiente, siempre y cuando se mantenga en su misma categoría. Por lo tanto, el No.1 será el único número que se repita entre dos o más pilotos.

Se deberán colocar cuatro números identificatorios a saber: Uno en el panel frontal y otro en el paragolpe trasero de 22cm x 22cm. c/u. Los números tendrán un ancho mínimo de trazo de 2cm x 15 cm de alto mínimo. Otros dos números identificatorios sobre el último tramo de ambos pontones laterales cuya medida deberá ser de 18 cm x 18 cm (Art. 36 CIK‑FIA). Es responsabilidad de los pilotos mantener siempre visibles estos números.

En honor y respeto al extinto piloto Gonzalo Rodríguez, el Nro. 5 no se utilizará en ninguna categoría de esta Federación. De igual forma, no se utilizará el No. 34 en recuerdo al extinto piloto Jorge Burgos.

No se permitirá salir a los entrenamientos oficiales de la Fecha sin los números correspondientes de acuerdo al presente Reglamento (Art. 13). Se entiende por entrenamientos oficiales los que se realizan el día previo a la Fecha y el día de las Competencias.

Es obligatorio y de forma bien visible el uso del número identificatorio del kart en el carrito transporta kart. La no observancia de esta disposición ameritará una multa de US$ 50,oo (Dólares: Cincuenta).

COLORES: Todas las categorías utilizarán fondo amarillo y números negros.

SENIOR A: Los pilotos que compitan en la Categoría Senior A deberán añadir al número y de manera visible la letra A.

SHIFTER 200 PRO: Los pilotos que compitan en la Categoría Shifter 200 Pro deberán añadir al número y de manera visible la letra P.

ARTÍCULO 14
DOCUMENTACION:

Será de tramitación, responsabilidad y de USO OBLIGATORIO por parte del piloto y equipo las Licencias oficiales FUK, a saber: Licencia de Piloto, Licencia de Concurrente, Licencia de Mecánico y Licencia de Parque Cerrado (PC). La no observancia de este Artículo será pasible de las sanciones que las Autoridades de la Prueba entiendan pertinentes. 

Para poder participar en las Fechas se deberá presentar Ficha Médica para Karting expedida por el Departamento Médico del Ministerio de Deporte y Turismo (ROU). Los menores de 18 años además deben tener permiso de menor entregado por el INAU (ROU). El piloto que no tenga vigente cualquiera de estos documentos no podrá participar en una Fecha. Es responsabilidad del piloto tener vigente la documentación. Será obligación de cada piloto el entregar fotocopia u original de la documentación y de su documento de identidad cada vez que la FUK se lo solicite. 

ARTÍCULO 15 
CONDUCTA DEPORTIVA:

El piloto será responsable de toda actitud en pista, boxes y parque cerrado, suyas o del entorno de sus mecánicos y acompañantes para los días de las Competencias y el día de entrenamiento oficial anterior a la Fecha.

Toda reclamación o apelación deberá tramitarse de acuerdo a las normas reglamentarias, los Comisarios Deportivos no podrán ser molestados, toda falta será sancionada con multa de U$S 100.oo (cien dólares usa).

ARTÍCULO 16 
EMPUJADORES CATEGORIAS:

A.- Se autoriza los empujadores para todas las categorías en las dos Competencias, incluyendo la clasificación.

B.- Los Comisarios Deportivos serán las Autoridades a las cuales se les deberá presentar por los pilotos de las categorías, la lista de empujadores (UNO por piloto) que solicitan estar en pista antes de las pruebas de clasificación. Esta lista deberá contar con el nombre del empujador y a que piloto representa debidamente identificado por FUK. De no recibirla en tiempo y forma las Autoridades de la prueba no autorizarán el uso de esta opción. Los Comisarios Deportivos podrán recusar a empujadores que a su entender no sean aptos para la tarea o que hayan sido observados en Competencias anteriores.

C.- En el momento de la clasificación se informará por los Comisarios Deportivos, donde se ubicarán los empujadores, esta ubicación no podrá variarse durante el desarrollo de las Competencias, ni autoriza movimiento dentro de la pista, solamente cuando finalice la Competencia y luego de bajada la bandera de llegada a todos los pilotos.                                                                                                                                                                                                                                                                      

D.- Se ubicará como mínimo un empujador por curva, si los Comisarios Deportivos lo entienden conveniente esto podrá ser modificado tanto en cantidad de empujadores, como de curvas a ser atendidas.

E.- Los empujadores tienen absoluta prohibición de realizar reparaciones en pista y de impartir instrucciones o de hacer indicaciones a cualquier piloto, solo pueden ayudar a reiniciar la marcha a los pilotos que se les haya detenido el kart en su lugar asignado, únicamente estos pueden brindar ayuda externa para reiniciar la marcha.

F.- En caso de varios karts detenidos, ayudar a reiniciar la competencia en el orden que ellos estimen conveniente priorizando la seguridad, no admitiéndose reclamos de cualquier tipo ante esta situación. Si los Comisarios Deportivos comprueban actuaciones de mala fe, podrán sancionar al empujador excluyéndolo de su función y al piloto.

G.- Si en la ubicación de un empujador se encontrara un Comisario Deportivo, será este quien instruya al empujador, cesando en ese momento el efecto del Art. 16.

ARTÍCULO 17: 


PUBLICIDAD DEL ORGANIZADOR
Cada piloto deberá llevar obligatoriamente en su kart los calcos suministrados por el Organizador con la publicidad oficial que éste determine. Deberán estar ubicados en sitios destacados/visibles, con el piloto dentro del kart, en lugares externos y/o en su indumentaria de competición personal. 

ARTÍCULO 18 
             RESTRICCIONES

TODO TEMA QUE NO ESTE COMPRENDIDO EN LOS REGLAMENTOS GENERALES Y TECNICOS DEBERA SER TRATADO ANTE EL ORGANIZADOR Y SU EQUIPO TÉCNICO.
CLUB CICLISTA DOUGLAS GILLES
REGLAMENTO TÉCNICO PARA EL CAMPEONATO UKS 2018
Art. 19 
VIGENCIA

A) Este reglamento tendrá vigencia para el Campeonato Uruguay Kart Series del 2018, referidos más arriba. 
B) Los mismos se realizarán de acuerdo a lo prescrito por el Reglamento Deportivo Internacional de Karting de la CIK/FIA, salvo los reglamentos que se modifican expresamente y que se exponen a continuación.

Art. 20 
DE LAS CATEGORIAS 

Se efectuará un Campeonato de las Categorías CADETES, JUNIOR IAME, JUNIOR MAX,, SENIOR, SENIOR A, MASTER, CG 125 4T, SHIFTER 200, SUPER SHIFTER 250. 
Art. 21 
CARROCERIA: 

En todas las Categorías es obligatorio el uso de la carrocería completa (una trompa delantera, un panel frontal, dos pontones laterales y un paragolpe trasero) con Homologación CIK/FIA, CNK o CBA o autorizada por los Comisarios Técnicos. Los soportes de fijación de los pontones laterales deberán ser homologados CIK/FIA o similares en diseño, dimensiones y material de construcción.

Únicamente en la categoría Cadetes se podrán modificar los extremos de la trompa delantera para evitar el roce con los neumáticos. 

Se prohíbe todo elemento en fibra de vidrio a excepción de la butaca. 

Art. 22 
ENTRADAS DE AIRE: 

No se permitirá ninguna entrada adicional de aire a los motores, aunque en el momento de la revisación esté tapada, salvo que sea en forma definitiva. 
Art. 23 
COMBUSTIBLE: 

El organizador proporcionará en cada fecha del campeonato la nafta para las Categorías con el cual solamente se podrá competir. 
Es obligatorio que cada piloto especifique en la Ficha de Inscripción/Control Administrativo la marca de aceite a utilizar como así también el porcentaje de aceite por cada litro de nafta. En base a esa información, el equipo técnico preparará la muestra para el control de la mezcla, inspección que se realizará en cualquier momento de la Fecha en disputa a criterio del Comisario Técnico.

Para la(s) categoría(s) con motores 4 Tiempos, los controles de la nafta se realizarán en el momento que el Comisario Técnico lo disponga. 

Para la Categoría Junior Max, se deberá utilizar únicamente aceite marca XPS Kart Tec con una mezcla mínima de 2% y máxima de 2,5%.
Los aceites admitidos son: Castrol A747, Liqui Moly Pro Kart y Motul Grand Prix.
Queda expresamente prohibido el uso de otro combustible o de sustancias dentro del mismo.
Art. 24 
TRANSMISION: 

Para las Categorías Junior IAME, Master y Senior los motores transmitirán la potencia en forma directa sin la utilización de embrague o caja de cambios. 
Art. 25     CHASIS: 

Se autoriza el uso de los siguientes:
A) Homologados CIK/FIA.

B) Homologados por CNK o CBA.

Para los puntos A, B, se admitirán chasis con homologación vencida.

En caso de dudas de origen y modelo de los mismos, se solicitará la ficha de homologación respectiva.

C) Medidas: Entre ejes mínimo 1010 mm, máximo 1270 mm, trocha mínimo 2/3 de la distancia entre ejes utilizada, ancho exterior máximo 1400 mm.

D) Peso mínimo de los chasis: 55 kg.

E) Para todas las categorías queda prohibido el uso de freno delantero.

F) Cada piloto deberá precintar para la primera fecha y antes de los entrenamientos oficiales correspondientes, el chasis con el que disputará toda la temporada. Ese chasis solamente podrá cambiarse por única vez, en cualquier momento y sin expresión de causa, por un chasis cero Kilómetro o usado. 
En caso de cambiar a un tercer chasis, penalizará 20 lugares en la primera carrera que dispute en la Fecha que ejecuta el cambio.

A partir del cuarto chasis, penalizará 20 lugares en dos carreras consecutivas, sea en una misma fecha o en fechas distintas.

Se contabilizará como cambio de chasis el volver a utilizar uno ya precintado por el mismo piloto en el mismo año.
  
Art. 26        SILENCIADOR DE ADMISION (FILTRO DE AIRE):

Para todas las categorías, el silenciador de admisión se especifica en el Reglamento Técnico de cada una de ellas.

Se prohíbe introducir elementos que signifiquen canalización del flujo de aire en el orificio de entrada y hasta el orificio de salida. No se admitirá ninguna alteración a su estado original. La única entrada de aire al motor debe ser a través del silenciador de admisión. En caso de dudas se pedirá su ficha de homologación. 

Art. 27 
SISTEMA DE ENCENDIDO: 

Para las categorías Master y Senior, según Ficha de Homologación CIK/FIA. Debe ser fijo con curva no variable. 
Art. 28 
TANQUE DE COMBUSTIBLE: 

Los tanques de combustible de todas las categorías y las mangueras deberán ser de material transparente, no admitiéndose canillas o filtros. Los motores Pistón Port deben utilizar un filtro de nafta, autorizado por la F.U.K.
Art. 29        TAPAS DE CILINDRO: 

En las Categorías JUNIOR IAME, MASTER y SENIOR se autoriza el uso de cámara de combustión intercambiable (“cielo postizo”).

Art. 30         MOTORES.

Las partes originales de los motores homologados deberán siempre coincidir o ser similar a las fotografías, dibujos y alturas físicas descriptas en la ficha de homologación.

Modificaciones permitidas: todas las modificaciones a los motores homologados están permitidas excepto, lo especificad en el Art. 5.2 CIK/FIA. 
A solicitud del piloto y/o concurrente, los Comisarios Deportivos podrán: 
A) autorizar el precintado de un segundo motor debiendo dejar el primero ante el Comisario Técnico para su verificación técnica. 
B) Autorizar la reparación del motor ya precintado, en cuyo caso, el precinto deberá ser cortado por el Comisario Técnico actuante y previamente, comprobar la regularidad reglamentaria del motor. En cualquiera de ambos casos, el piloto deberá penalizar con 5 (cinco) posiciones en la siguiente carrera de la Fecha en ejecución.

Art. 31 
   SILENCIOSO DE ESCAPE: 

Para las Categorías Junior IAME, Master y Senior el diámetro máximo interior de salida será de 25,5 Mms. sin tolerancia. 

Art. 32 
 CATEGORIAS:
A) CATEGORIA CADETES (REGLAMENTO FUK 2018)
B) CATEGORÍA MULTIMARCAS  125 cc 4T

B 1: Los motores permitidos son aquellos que construidos bajo especificaciones HONDA modelo CG, mantengan características Standard de uso. Deberán ser 125cc. 4 Tiempos Varilleros.

B 2: Las marcas actualmente autorizadas son: LIFAN – YASUKY – WINNER – JUMBO – BACCIO – ASAKY, (de fabricación China) y cualquier otra marca que pudiera surgir en el mercado manteniendo las mismas características mencionadas en este documento. (El interesado deberá consultar con la comisión del Club o Confederación, y ésta nombrará una comisión técnica que evaluará si el motor en cuestión reúne las condiciones técnicas requeridas.

B 3: El presente reglamento tendrá una vigencia de un año a partir del día de su aprobación.  El mismo podrá ser prorrogado y o modificado a criterio y consideración de las instituciones participantes.

B 4: La interpretación del presente reglamento debe hacerse en forma absolutamente restrictiva. Es decir que solo se permitirán las modificaciones especialmente autorizadas. De la misma forma las libertades están restringidas únicamente al elemento liberado.

B 5: Características técnicas de la mayoría de los motores de origen Chino en venta en plaza:

*   MOTOR 4 TIEMPOS VARILLERO DE 1 CILINDRO

*   CILINDRADA 124.5cc.

*   DIAMETRO: 56.5 mm- CARRERA: 49.5 mm

*   REFRIGERADOS A AIRE

*  SISTEMA DE ARRANQUE ELECTRICO 12V.

*  TRANSMISIÓN DE 5 VELOCIDADES

*   RELACION DE COMPRESION: 9.2 a1.

*   POTENCIA: 9.6 HP. A 8500 RPM

B 6:   

DEL MOTOR: 

Inciso B 6.1  

CARTER: El carter debe mantener su forma externa e interna sin ninguna modificación ni relleno.

Inciso B 6.2 

CILINDRO: Cilindro original o similar en todas sus formas y medidas: 56.5 x 49.5. Se permite el rectificado hasta 1mm. 

Altura del cilindro 58mm.

Inciso B 6.3  

JUNTAS: La junta de tapa del cilindro puede ser original o de chapa de 0.215mm de espesor. La junta de base del cilindro puede ser original o de papel de 0.30mm mínimo.

Inciso B 6.4  

LEVA: La leva deberá ser únicamente la "Vini Cam Body" (Modificada de fábrica).

Inciso B 6.5  

VÁLVULAS: 

Válvulas, guías, resortes, platillos, seguros y arandelas, deberán ser originales con las siguientes medidas:       

Diámetro grande: 26.5 - Diámetro chico: 18,5 - Largo grande: 41mm. Largo chico: 33,5 + - 1mm. 7 y 1/2 vueltas del grande alambre 3.6mm.  7 y 1/2 vueltas del chico alambre 2,5 mm.

Inciso B 6.6  

BALANCINES: Balancines originales, pudiéndose cambiar los de abajo por modelos más reforzados.

Inciso B 6.7  

CIGÜEÑAL: Cigüeñal original en forma y peso (4 kg + - 10 gr), pudiéndose cambiar la biela por otra de mejor calidad pero manteniendo su forma y recorrido. No está permitido cambiar el muñón por otro que altere el recorrido, pulir o contrapesar ni agregar orificios de lubricación. - VOLANTE ORIGINAL peso mínimo 2 kg.

Inciso B 6.8  

PISTÓN: Pistón original o similar siempre que mantenga la forma y medidas originales. No alterar la altura de compresión con pistones que no correspondan al modelo.

Inciso B 6.9  

CARBURADOR: Carburador original de montaje Chino o Japones. Medidas: Lado del cilindro 27mm. Lado opuesto 30mm. Se puede usar o no la bomba de pique. Se prohíbe eliminar la toma de aire en su formato original.

Inciso B 6.10  

FILTRO DE AIRE: El filtro de aire es libre siempre que no signifique que produzca una sobre-alimentación tal como ser estar orientado hacia el frente.

Inciso B 6.11  

ADMISIÓN: Caño de admisión de goma o metal.

Inciso B 6.12  

TAPA DE CILINDRO: Tapa de cilindro original que no podrá ser rebajada ni rellenada para aumentar la compresión.

Altura 82 mm - Capacidad cúbica 14 a 15 cm3 - Orificio de admisión 28 mm - Orificio de escape 29 + - 1 mm. (Los pasajes de admisión y escape no podrán ser pulidos). Si la entrada de admisión si fuera mayor a 28 mm, se deberá colocar una brida de chapa entre el caño de admisión y la tapa, de 3.04 mm de espesor con orificio de 28 mm con cantos vivos, no cónicos.

Inciso B 6.13  

ESCAPE: El caño de escape deberá tener silencioso  (TIPO THERMO FM O SIMILAR) y no podrá estar orientado hacia atrás ni al piso; tampoco podrá sobresalir del recuadro del chasis. El silencioso no podrá superar las siguientes  medidas: Largo entre 20 y 28 cm, y diámetro de 3 pulgadas externo y 1 1/2 pulgadas de salida, con el relleno correspondiente para que cumpla su función como silencioso.

Inciso B 6.14  

ARRANQUE: El sistema de arranque y carga de la batería deberán funcionar en todo momento. Si previo a la competencia uno de estos elementos no funcionara, no podrá participar. Si un Kart rompiera alguno de estos elementos en carrera, el comisario (previa consulta con los integrantes de la dirección de prueba) podrá o no autorizarlo a continuar.

Inciso B 6.15  

EMBRAGUE: El embrague deberá ser original 4 o 5 resortes, 5 discos más 1 separador. Este último es opcional    

Inciso B 6.16  

C D I: A partir deI 1º de Enero de 2015, el  C D I  será suministrado por el  KART-CLUB-CHUY  de manera aleatoria o por sorteo el día mismo de la prueba, en los boxes del circuito donde se realizará el evento. Por este motivo se recomienda que todos los Kart estén equipados con el conector original de 6 pines en 2 conectores; uno  cuadrado con 4 pines, y uno rectangular con 2 pines. Deben estar en un lugar de fácil acceso para facilitar el cambio y no comprometer la participación del piloto en la prueba.  Los C D I  particulares serán depositados y devueltos al finalizar la competencia.  (Los C D I  proporcionados son de origen Chino de alta gama).

Inciso B 6.17  

BOBINA: Bobina Original marcas: " Li hua" , "Hecheng" o "Xiangfang", cuyas  medidas son. 39mm de largo por 33mm de espesor. El KART-CLUB-CHUY  presentará una bobina como referente.

Inciso B 6.18  

BUJIA: Bujía original o similar en grado térmico o marca. NO DE COMPETICIÓN

Inciso B 6.19  

PESO: Peso mínimo del conjunto KART-PILOTTO 180 Kg. Que deben ser pesados al inicio de la prueba y al final de cada serie y de la final. Se ejercerá especial control a pilotos livianos de peso.

C) CATEGORÍA JUNIOR IAME (WATER COOLED)

C 1.- PESO MÍNIMO:

140 Kg.

C 2.- MOTORES PERMITIDOS:
Motores de 125 cc. refrigerados a agua marca IAME modelo MY’10/RL con limitador de 14.500 RPM. 

C 3.- TAPA DE CILINDRO:
Según Ficha de Homologación. El volumen de la cámara de combustión será 18cc  mínimo medido hasta su punto de desborde. No se permite ninguna alteración a dicha tapa. 
C 3.1.- CUBICAJE DE CAMARA DE COMBUSTION: 

Deberá de ser de 18cc. mínimo, medido con el motor en posición vertical y el pistón en P.M.S. El llenado se hará hasta la parte superior de la rosca de la bujía llenándose hasta el punto de desborde. La medición se hará con fluidina pura y para observar la lectura de la bureta se esperará 10 mins. La rosca de la bujía en la tapa de cilindros deberá ser cilíndrica. El plano de la bujía no puede aflorar al interior de la cámara de combustión. El cubicaje se medirá en las condiciones que arribe el motor a la llegada de una carrera, o sea que no se permitirá descarbonizar. Asimismo, solo serán válidas las mediciones efectuadas con los elementos de control de la F.U.K. En caso de apelación la nueva medición será efectuada sin desarmar el motor, este último será puesto boca abajo por un máximo de una hora.
C 3.2.-  Se permitira el uso de camara de combustion postiza, respetando en un todo las dimensiones y forma de la original. La forma de la camara de combustion se controlara con la herramienta (DIMA) original de IAME.
C 4.- CIGÜEÑAL:
Original del motor según Ficha de Homologación. No se permite cambiar su balanceo.

C 5.- BIELA:
Original del motor. La misma debe ser de material magnético.

C 6.- CAMISA:
Original del motor. No se permite variar el número de ductos de admisión ni de escape. Deberá respetar el diagrama y dimensiones especificados en Ficha de Homologación. Grados y medidas según ficha homologación. La camisa podrá trabajarse libremente, dentro de los límites de los grados y medidas especificadas.
C 7.- CARTER:
Original del motor. Solo se permite el agregado de material en caso de rotura.

C 8.- CILINDRO:
Original del motor según Ficha de Homologación. Se lo podrá mecanizar y/o alterar respetándose las medidas de la Ficha de Homologación. La junta de base deberá tener un mínimo de 0,1 Mm de espesor.
C 9.- PISTÓN:
Original del motor. El aro del pistón deberá ser de 2,2 mm. No se permite sacar material al pistón.

C 10.- COLECTOR DE ADMISIÓN (convoyador – convogliatore):

Original del motor. No se permite agregado de material. La junta entre el carburador y el convoyador no podrá tener más de 1,5 mm. de espesor y no podrá hacer de encausador de flujo y su diámetro deberá ser igual o mayor al diámetro del colector de admisión.

C 11.- RODAMIENTOS: 
Libres en marca y modelo.

C 12.- FLAPPERA:
La pirámide de flappers y el número de los mismos deberán ser originales sin ningún tipo de alteración, siendo libre el espesor de las láminas y su material. 
C 13.- CARBURADOR:
Se utilizará un único carburador marca Tillotson HW-16A o HW-10A ambos homologados CIK/FIA (Nro. 6/C/15) de 20 mm. máximo de venturi según ficha de homologación y anexos. No se permite ninguna modificación a este elemento incluidos los pasajes internos de combustible y conos de jets de regulación del pasaje de combustible.

C 14.- ESCAPE:
Marca Grooss, modelo 510 m.m. Suministrado por F.U.K.

C 15.- CODO DE ESCAPE:
Original del motor. No se permite variar su largo ni su diámetro. Se permitirán solamente soldaduras exteriores, no permitiéndose modificar de ninguna forma el interior.
C 16.- BOBINA, ENCENDIDO Y CAJA ELECTRÓNICA (centralina):

Bobina marca PVL No. 682100. Encendido marca PVL Nros. 500847 (Stator) y 500992 (Rotor). Centralina marca PVL modelo 500214. Todos estos elementos según Ficha descriptiva de estos modelos. No se permite ninguna modificación.

C 17.- BUJÍA:

Largo: 18 mm. Rosca: 14 mm. x 1,25 mm. Se prohíbe su torneado.

C 18.- SILENCIADOR DE ADMISIÓN (filtro de aire). 

Debe ser marca Righetti Ridolfi, modelo NOX Nro. de Homologación 16/SA/18. Diámetro interno de los tubos de admisión: 23 mm.
C 19.- RADIADOR DE AGUA:
Original del motor. No se podrá utilizar cortina de apertura y cierre de flujo de aire. Tampoco se podrá usar encausador de aire. Solamente se podrá tapar mediante cinta adhesiva. El líquido refrigerante deberá ser únicamente agua (H2o). En caso de que queden dudas acerca de la composición del líquido refrigerante contenido en el radiador, el mismo será enviado a analizar. 
C.- 20.- POLEA Y O-RINGS DE BOMBA DE AGUA. 

Será optativo su uso o no.

C.- 21.- BOMBA DE AGUA

Su material de construcción podrá ser de plástico o aluminio.

C.- 22 TRANSMISIÓN: 

Libre.

El pase de la cadena será 219.

C.- 23. CHASIS.

Homologado, libre en origen, marca y modelo.

D) CATEGORIA SENIOR/SENIOR A (REGLAMENTO FUK 2018) 

E) SHIFTER 200 – SHIFTER 200 PRO (REGLAMENTO FUK 2018
F) SUPER SHIFTER 250 (REGLAMENTO FUK 2018)
G) MASTER (REGLAMENTO FUK 2018)

H) JUNIOR MAX (REGLAMENTO FUK 2018)
Art. 33.- ROSCA DE LA BUJÍA.

La rosca de la bujía en la tapa de cilindros deberá ser cilíndrica no pudiendo ser cónica. 
Art. 34.  NEUMÁTICOS

A) Todas las categorías competirán con las neumáticos marca MG PNEUS homologadas, autorizadas para cada una de ellas. Solo se podrán utilizar las neumáticos slick numeradas importadas por quien la F.U.K. designe.

B) La CADETES utiliza neumáticos slick modelo "Kadet".

C) Las demás categorías utilizarán neumáticos slick HZi – Sello ROJO Option. 

D) Para todas las categorías, se podrá utilizar un juego de neumáticos por cada fecha. Ninguna de las categorías podrá utilizar para clasificación ni finales otros neumáticos que los antedichos.

Los neumáticos serán numerados y los Comisarios Técnicos verificarán el cumplimiento de lo anterior. Como quedó expresado, los neumáticos seleccionados para clasificar y correr y registrados por el Comisario Técnico no podrán cambiarse, salvo por rotura de acuerdo a lo siguiente:

· H1- la autorización para el cambio la darán los Comisarios Deportivos en consulta con el Comisario Técnico.

· H2- el neumático que sustituya al deteriorado deberá encontrarse con desgaste similar a las en uso. 

· H3- si no tuviera neumáticos con el mismo desgaste, colocará un neumático nuevo pero deberá recargar con un 5% de lastre. En caso de número quebrado, el redondeo será hacia arriba  El peso adicional que carga el piloto que cambie un neumático por otro nuevo se tomará a partir del peso de su categoría.

· H4- en caso de cambiar 2, 3 o los 4 neumáticos, recargará un 8% del peso de su categoría. Similar concepto se aplicará para las categorías con régimen de escala transmisión/peso.

· H5- en caso de pérdida o mal uso de los neumáticos registrados por el equipo técnico de la FUK, los neumáticos sustitutivos no serán EXONERADOS.

F) Neumáticos de lluvia. Será responsabilidad de cada competidor su adquisición, serán solamente de marca MG de lluvia wet, modelo WT según las siguientes restricciones:

G. 1) La elección de su uso es libre por parte de cada piloto excepto en la categoría CADETES que se atendrán a la decisión de los Comisarios Deportivos. No se autorizará la combinación de neumáticos slick y de lluvia en un mismo Kart.
G. 2) En caso de que la clasificación o la Competencia sea declarada de piso mojado por los Comisarios Deportivos (válido para Cadetes), se deberá colocar un único juego de neumático de lluvia para toda la Fecha. 

En todos los casos, los neumáticos utilizados para competir y registradas por los Comisarios Técnicos no podrán cambiarse, salvo por rotura de acuerdo a lo siguiente: 

· el neumático que sustituya a la deteriorada deberá encontrarse con un desgaste similar a las en uso. 

· la autorización para el cambio la darán los Comisarios Deportivos en consulta con el Comisario Técnico.

G. 3) Los neumáticos de lluvia deben ser utilizados en los lugares para los que fueron diseñados (tren delantero y tren trasero) respectivamente.

G. 4) En todas las categorías, el mismo juego de neumáticos usado para la clasificación deberá utilizarse para correr la Pre Final y la Final.

Para todas las categorías, estará terminantemente prohibido el uso de cualquier tipo de producto que altere el comportamiento del neumático, lo que quedará al exclusivo criterio de los Comisarios Deportivos. 

Art. 35 
SISTEMAS ELECTRONICOS:

37 A.- Telemetría: Todo sistema de telemetría está prohibido (Ver. CIK Art. 2.26.2.)

37 B.- Adquisición de datos: Este sistema con o sin memoria está permitido solamente para la lectura de: las RPM del motor por inducción en el cable de la bujía; indicaciones de temperatura; velocidad de una rueda; acelerómetro x/y; GPS, tiempo de vuelta (Ver CIK Art. 2.26.3).

37 C.- Comunicaciones. Todo tipo de comunicación electrónica entre piloto y otra persona está estrictamente prohibido.

37 D.- Se permite el uso de cámaras a bordo situadas en el panel frontal o sobre el radiador. El uso de las cámaras es EXCLUSIVAMENTE PERSONAL no pudiendo ser usadas como testimonio ante autoridades de la prueba. Queda autorizada la marca GO PRO. Cualquier otra marca deberá ser homologada por los Comisarios Deportivos debiendo poner a disposición de estos los manuales de la misma.

Art. 36 
FIGURAS Y PLANOS:
Art. 37 
INTERPRETACIÓN: 

Interpretación del término "Pieza Original":

"Con carácter de interpretación oficial del Reglamento Técnico vigente, el Organizador informa que toda vez que dicho Reglamento exija que una pieza deba ser "original", significa que la misma debe estar inalterada de fábrica, no pudiéndose mecanizar, modificar ni alterar de ninguna forma excepto que ello esté expresamente autorizado en dicho Reglamento".

Art 38.-  GENERALIDADES:
PARA TODAS LAS CATEGORÍAS. Si existieran dudas respecto a la interpretación del Reglamento Técnico, ésta debe ser presentada POR ESCRITO a la Comisión Técnica del Organizador.
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